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. Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO
DE ECONOMIA YHACIENDA

16699 ORDEN de 15 de julio de 1985 por la que se pron'o
ga a la firma «Villicola de CasJilla, Soáedad Anóni
ma». el régimell de tráfico de perfeccionamiento adi
1'0 para la importación de alcohol etílico l'inico r la
exportación de vinos. mistelas, bebidas amisteladas y
brandies.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios· en el expe
4iente promovido 'por -la Empres¡ «Villa Montaña. Sociedad
.(nónifna». solicitando prórroga del régiinen de tráfico de perfec
cion;yniento activo 'para la importación de azúcar y la exporta
c'i1)n de 1icores. autorizado por Orden de 12 de julio de 1984
(<<Boletin Oficial del Estado» de 18 de agosto). .
~ Este Ministerio. de acuerdo a lo inTormado y propuesto por
la Djreq:ión General de Exportación., ha resuelto: •

" Prorrogar p'or dos años. a partir de 18 de agosto de 1985. el
régimen de trafico de perfeccionamiento activo a la firma «Villa
Montaña. Sociedad Anónima». con domicilio en Molins de Rei
(Barcelona). y NIF A-08237828.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios !\uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 15 de julio de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.
. .

ORDEN ti" 15 d"jlllio ,1" 1985 por la '1l/".I''' prom>
ga a la firma «Migl/e1r'e1a.l'co Clra",íll. Socieelad
Animinw>I, el r('gimen, de trú/ico de 1"H/rfecdonamien
lO actiro pura la importación de alcohol elílico I'ÍlJico
r la exp0rTmHm de I'inos. mis(('llls, hehidas amiste/a-
das .r hrandin. '

. ,
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du~trias Rodriguez. Socied~d Anónima". con domicilio en Reus
(Tarragona). y NIF B-4300245O. '

Lo que comunico litV. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios lluarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de julio de 1985.-P. O.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Miguel Velasco Chacón. So
ciedad Anónima». solicitando prórroga del régimen dé tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de alcohol etilico
vinico y la exportación de vinos. mistelas. bebidas amisteladas y
brandies. autorizado por Ordenes de 28 de enero de 1982 (<<Bole
tin Oficial del Estado» de 3 de mar.zo) y prórroga de 28 de mar
zo de 1'184 (<<Boletin Oficial del Estado.. de 15 de junio):

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto: .

Prorrogar p'or dos años. a partir de 30 de mayo de 1985. el
régimen de trafico de perfeccionamiento activo a la firma «Mi
guel Velaseo Chacón. Sociedad Anónima». con domicilio en
Montilla (Córdoba). y N1F A-140ü6654.

Lo Que comnico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios !!uarde a V. 1. muchos años.
MadrId. 15 de julio de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de /5 de jlllio ele 1985 por la que se prom>
ga a la firma «Loste 'SIIO/se", Socii!dad A"imima», <,1
régime,; de Iráfico' di! pe~feccio"amiento aClil'O para
la imporlai'i,;" 'ele ~:úca~ .1" ra expurtacián ,it gall"tas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por II! Empresa .',Loste Bha!sen. SOCiedad
Anónima». solicitando prorroga del regrmen de trafico de perfec
ciórrdmiento activo para I,! importación de azúC'dr y la exporta
ción de galletas. autorizado por Ordenes de 7'de febrero de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de .abnl).

Este Ministerio. de acuerdo a lo mformado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:'. .

Prorrogar por dos años. a partir de 3 de abril de 1985. el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento' activo a la firma «loste
Bhalsen. Sociedad Anónima». con domicilio en Estébanez Calde
rón. 3. Madrid. y NIF A-09000480.

lo que comunico a V. 1. para su c-onocimiento y efectos.
Dios lluarde a V. 1. muchos años. .
MadrId. 15 de julio de 1985.-P. D.. el DI/ector general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 15 de julio de 1985 por la que S" autori
za a la firma «Pedro Garre. Sociedad Anónima», el
régimen de Iráfico de pe~rt!ccionamiento aClivo para
la impoT(ación de alcohol elilico vínico y la exporta
ción de vinos, vermlllS, mislelas. bebidas amisteladas
}' brandies.

• Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eXpe
diente promovido por la Empresa «Pedro Garre•. SOCiedad
Anónima». solicita"do el régimen de tráfico de perfeCCIonamIen
to acti\o para la imporlación de alcohol. etilico vinico y la expor
lación de vinos. vermuts. mIstelas. bebidas amlsteladas y bran
dies.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

ORDEN de 15 de juliode 1985 por la que' se pr()rro
ga a la firma" Vi/ti Montaña, Sociedad Anónima», el
régimen de tráfico de jJerfeccionamieil/O activo para
la importación de azúcar y la exportación' de licores.

ORDEN de 15 de julio de 1985 por la que se prorro
ga a la firllUJ «¡ndl/slrias Rodrigue:, Sociedad Anóni
ma». el régimen él' tráfico de pe~rpccionamienlo acli
"O para la importación de a:;úcar .~. la exporlación de
caramelos JI turrttnes. . .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los 1rámites reglamentarios en el expe
diente promovi¡io por la Empresa ,<Industrias Rodriguez. Socie
dad Anónima». solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de azúcar y ~a ex
portación de caramelos y ~urrones. autorizado por Ordenes de 1
de fehrero de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 25 de febre
ro) y ampliación de 23 de enero de 1984 (<<Boletín Oficial· del Es-
tado» de 15 de marzo). .. .

Este Ministerio. de acuerdo' a lo informado y propuesto por
la Dirección Generdl de Exportación, ha' resuelto:

Prorrogar por dos años. a partir de.25 de febrero de 1985. el
régimen de lráfico de perfeccionamiento activo a la firma «In-

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Vinicola de Castilla. Socie
dad Anonima». solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de alcohol t'lilico
vinico y la exportación de vinos. mistelas. bebidas amisteladas y
brandies. autorizado por Ordenes de 23 de mayo de 1978 (<<Bole
tin Oficial de! Estado» de 1 de julio) y prorroga de 3 de abril de
1984.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar por dos años. a partir, de 30 de mayo de 1985. el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a 'Ia firma «Vini
cola de Castilla. Sociedad Anónima». con domicilio en Manza
nareS (Ciudad Real). y NIF A-13007240.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de julio de 1985.-P. O:. el Director general d.e

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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